
21818 Viernes 16 julio 1993 8üE núm.169

Las partes.se obJi~na guardar los documento.i ::!i:reditatlvos del pago.

(1) r~ích('$e Jo que no pro<:.eda.
(2) !);'(:umenlo acreditativo de la represent.<teJ(¡Il.
(3) Ei pago podrá efectuarse en metálieo, cheque, transferencia o domiciliación

bancaria (pr-evia eOf.fonnidad del vendedor a el'ta mflflaliaad de pago o abono),
o ('UalqUid· fonna legal al uso.

La uva () el mosto no (~ontendrán t.razas de productos no autorizados
en el cultivo de la vid. En el caso df> productos autorizados estas trazas
no excederán de la<; legalmente permitídas.

Novena. Indemnizaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor demos
trada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o adver
sidades ciímatológícas, producidas por causas ajenas a la voluntad de las
partes l.clrnllBtancías que deberán comunicars{~ dentro de los siete días
hábiles. sigukntf>s a producirse), el incumplimiento dt~ este contrato, a
efectos de entrega y recepdón de uva, dará lugar a una indemnización
de la parte re:"ponsable a la parte afectada por una cuantía estimada en
una vez y media del valor estipulado para el volumen de mercanda objeto
de incmnplimiento de contrato, siempre qlW en dicho incumplimiento se
aprecie la dt>cidida voluntad de inatender las (lblígaciones contraídas, apre
ciación quC' podrá hacerse por la correspondier-te Comisión de Seguimien
to, si así lo acuerdan las partes.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes se podrá estar, pre\-io acuerdo, a lo que disponga
la Comisión antes mencionada, que estimará la proporcionalidad entre
el grado de incumplimiento, el perjuicio (~ausadoy la indemni~acióllcorres
pondiente, qlh' en ningún caso sobrepasará la establecida en el párrafo
anterior.

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse ante la
Comb:ifm de Seguimiento dentro de los siete dí<1s siguientes a producirse
el incumplimiento, o, en su aso, d~sde la obtención de los resultados emi
tidos por ellabnratorio.

Décima. Arbitraje.-CuaIqllier diferencia que pudiese surgir entre las
partes, en r{')ación con ia ejecución o interpretación del presente contrato,
y que no pueda re:>olverse de común acuerdo, podrá someterse a la con
sideración d(~ la Comisión.

En caso de que en el seno de la Comisión no se pueda alcanzar una
avenencia, l,as partes podrán somet.cr sus diferencias al arbitraje del Dere
cho Privado, regulado en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, con la espe
cialidad preústa en la Ley 19/1982, de 2i.i de mayo, sobre contratación
de productos agrarios, con la especificación de que d árbitro o árbitros
serán dcsígnfldos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Und~;cima. Cmnisión de ,s'egu'imiento.-El control, seguimiento y \-igi
lancia del presente contrato se realizará por la Asociación Interprofesional
Vitivínicola de la Denominación de Origen Tacoronte-Acentejo (AIVITA).

De acuerdo con cuanto antecede, y para que conste a los fines pro
cedentes, se firman los preceptivos ejemplares a un solo efecto, en el lugar
expresado eTI pI encabezamiento,

_. de 19.

,.. , representada

En a de
De una parte, como vendedor, don .

con N.I.F , con domicilio
localidad .. , provincia

SI NO acogida al sistema especial agrario a efectos de IVA (1)

y de otra parte, como comprador, don "......
con N.I.F. número... ., con domicilio en .
localidad , provincia
en este acto por don , como

... de la misma y con capacidad para la formalización del
presente contmto en vÍtud de (2) ,'''' .

Reconociéndose amhas partes con capacidad para contratar, y decla
rando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homologado,
por Orden df' de . . , de 199:3, concÍertan el presente
contrato de compraventa de la pn~sentf' campaña (k higos secos, con des
tino a fabricación de pasta de higos con las siguientes,

Contrato número .

Contrato-tipo

Actuando en nombre propio, como cultivador de la producción de con-
tratación, o actuando corno de "
con N.l.F. número. . , denominada.
y con domicilio social en y facultado para la firma del presente contrat.o
en virtud de (2) , ,.. , Yen la que se integran los cultivadores que adjunto
se relacionan, con sus respectivas superlicies, y/o número de higueras
y producción objeto de contratación,

ANEXO

La presente Orden entrarán en vigor el día siguiente al de su publica<'Íón
en el ~Boletín Oficial del Estado»,

Madrid,8 de julio de 1993.

1468/1990, de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa de higos
secos con destino a la fabricación de pasta de higos, cuyo texto figura
en el anexo de esta disposición.

Art. 2.'~ El período de vigencia de la homologación del presente con
trato.-tipo, será el de un ano a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden.

limos. Sres. Secretario general de Aiimentación y Director general de Polí
tica Alimentaria.

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE HIGOS SECOS CON DESTINO
A FABRICACION DE PASTA DE HIGOS, CA,'\lPANA ]99;),9,1

SOLBESMIRA

DISPOSIClON FINAL

El vendedor,El comprador,

ESTIPULACIONES

----+----t----+--t--+--
A

Sobre estas cantidades se admitirá una tolerancia del más o menos
10 por 100 en peso por categoría.

El vend<'dor s~ obliga a no contratar .la misma partida cün ningún
otro úHnprador,

Peetáreas

Superficie
(:nntratada Cultivada {-n

>~dida-<l d{- (3)

IN<im,?ro
! dE
... p¡anta.~

Provincia
Término

municipal
<> población

Producción
cuntratada

Kilogrnmo~

B

Cate
~oria

-:---1~-----1--------I-~---+--/=t=

Primera. Objeto de contrato.-El vendedor se compromete a entregar
y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se establecen
en el presente contrato ....... ,., ..... ,... , kilogramos de higos.

El higo a que se refiere pI presente contrato será obtenido en las fincas
que se identifican en el siguiente cuadro:

18734 0RDRlv de H de fuHo de 1998 por fa que se lwrnologa. el
conlnao-fipo de comprm¡enla de higos secos con destino
(l. la fabricación de pa.<;ta de higos, que regIrá durante la
crnnpMiQ 1993-94.

[le conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Polítka Alimentaria, relativa a la.', sol.icitudes de homologación de lln
contrato-tipo de compravent.a de higos ~;f'COS con d('stino a la fabricación
de pasta de higos, formulada por la;.: índustrias: «Carcesa.; .Veratietar,
Sociedad Anónima»; -Alfonso Cruz, Sociedad Anónima.; José García Gómez
de Art('c!\~~; "F'icus~; ~SAT»; ~Exportaciónde Mercancías'l':xtremenas, Socie
dad Anónima», y productos ffLa Gorra, Sociedad Anónima», por una parte,
y por otra por las Organizaciones Profesíonales Agrarj.~s COAG, ASAJA,
y la Confederacitln de Cooperativas A~rarias de España, acogiéndose a
la Ley 19/1982, d(' 26 de maso, y habiéndn~(': <:mnplido los requisitos pre
vistos en el Real Decreto 2fifi6/198S, de :~7 de dieícmhre, modificado por
el Real Decreto 1468/1990, de 16 df' noviembre, así como los de la Orden
de 9 de ·~nero de 198('), modíficad[J, por la Ordcn de 20 de dkiembre de
1990, y 3 fin de que los solicitantes puedan disponer de un documento
acreoitativo d", la contratacitlll de maleria prima ante el Ministerio de
Agrirultora, P.-sea y Alimf'ntaci!ín, dió'¡)()ngo:

Artkulo 1." Se homoJog<l ;;'i:~,<:' el ré~imen esiaLlecúlo pUl' el Real
Decreto :::;5C./] 985, de 27 d~ di,), fllil.,'e, nloliJfil::ado por el !teal De<Teto
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Bn el caso de que el V?m:lNJnr rl'~Jice entregas directamp!]lf~ Po. la
fadorfa del comprador, se abwlará al \'Plllkdor, por parte del (·omprador.
la parte correspondiente al transpnrU' y la. parte correspondj,'nl,p a b
compensación de pesajc5, valorándose ambos conceptos ('TI ])I.','>c

!as/kilogramo.
En ('ontrol de ca!i(lud de higos se fl'alizará en el Jugar Ji de! modo

que ambas partes acwcrdc f';n C<1<'iO de d'f'sacllerdo. las p-arte:·; pod,·;í.n COIfL

pn)m~terse a aceptar la decisión dirinlcme de la Comisil:;n d~ Se~:uimiento

al rf'spectu.
Odava. lruü'm_ni::a,cüni,p;,;, __ Elincuf;iplimiento de este cnn!:rato, a l.·fce

!..-os de entrega y recepción del producto en las condiciones l.\sL<t:"!pcü{as,
dará lugar a una indemnÍl.¿,dón qlH: Sf' f~ia ¡;n la forma siguiente

Si el incumplimiento ¡'S (le} vendedo!' consistirá en una inde¡lll~!¡;'L~('il)n

al comprador de! 40 pOi' ¡no del va!or <'st.ipuJado para la m<:r·(':a!_¡·~i<l que

haya dejado de entreg;:;-r, hasta ('I)mpldar la cantidad contratada.
Si el incumplimiento fu~>: del (ompradclr, (iue SE:' negase a la rpCt'fKiún

del producto en I~ especificaciones de este contrato, aparte de qU(~dar

el producto a libre disposil:;{m dei vendedor, tendrá el eompFüiui' la ubli·
gación de indemnizar al vendedor en un 40 por lOO del \-~d1or ''-shpu!ado
para la mercanda que no hubiese queridu recibir.

La obligación de iudemnizar f?xpresada en los anteriores p,irrafos exis
tirá siempre que en dicho incumplimiento se aprecie la deddida vOluntad
de inatender la obligación contraida, aprf'ciación que podrá hwyrse por
la Comisión de Seguimiento a que se refiere la estipulación décima, si
la partes así lo acuerdan

Novena. Causa,', defuli'rzamayvr.·-No se consideran causas de incum
plimiento'de contrato las de fuerza mayor demostrada, derivadas de huf'lga¡
siniestro, situaciones catastróficas producidas por adversidades climato
lógicas o enfermedades y plaga.'> no controlables.

Si se produjera alguna de estas causas, los contratantes convienen
comunicarlo tanto a la otra parte como a la Comisión de Seguimiento
en el plazo máximo de siete días.

Décima. Comisión de Seg-uimiento.-El control, seguimiento y vigi
lancia del cumplimiento del presente contrato se realizará por la Comisión
de Seguimiento, con sede en ". y formada parítariamente por vocales ... del
sector productor e industrial, que cubrirá sus gastos de funcionamiento
mediante aportaeiones paritarias de los sectores productor e industrial
a razón de peseta,>jkilogramo de higo contratado y visado, segun
acuerdo adoptado por dicha Comisión de Seguimiento. Esta regirá su fun
cionamiento por el Reglamento de Régimen Interno elaborado por la misma.

UndéCima. Forrrws de resolver l,(l,s CO'.Yltroversias. --Cualquier diferen
cia que pueda surgir entre las partes en relación con la interpretación
o ejecución del presente contrato y que las mismas no lograran resolver
de comun acuerdo y por la Comisión, será sometida al arbitraje regulado
en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, con la especialidad prevista en
la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios
consistentes en que el árbitro O" árbitros serán nombrados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se fIrma los preceptivos ejemplares a un solo efecto en el
lugar expresado en el encabezamiento,

F..eha lH'ts.jKg fi·f'ts.jKg. C-Pt~_/Kg. D-Pts.¡Kg.

ega

ega .....

ega

ga

(:atl'goria ,\ I Cate¡:oria B
I

F..eha Categ.>riaG categori~

Primera entrega ..
f----

Segunda entrega

Tercera entrega ",. ,

--_.
Cuarta entrega

----

Segunda cntr

Primera entr

Cuarta. Precio minimo,---Los precios mínimos garantizados serán los
fIjados por la CEE para cada categoría y fecha de entrega, excluidos los
gastos correspondientes al embalaje, carga, transporte, descarga y cargas
fiscales.

Estos precios mínimos, en el momento de la firma del contrato de
compraventa, son los siguientes:

Cuarta entre

D) Productos fitosanitarios; El productor solo utilizará los productos
fitosallitarios aut.orizados, 1 espetando los plazos de seguridad establecidos
y sin sobrepasar las dosis nULv-jmas permitidas, dando CUf::nta en 1{ldo
caso, al comprador df'l uso y clase de producto aplkado

Tercera. Calendario de e7l.freqas a 1.a Empresa adq1lLrente.-Se es1.<1·
blece el siguiente calendario dc entregas:

Los J¡i~(ls no translf,rmado;,; dehcnh, jJr.,ct":Ier d(' \':!irit'dm.h:s nb'enid~t.'>

riel "Ficus (Mica d(\lT\éstlca •. L.
A) C!aslficad,"m y c:tlw·terí,stkas: Los higos 6('(:05 olÓ('to de; presente

C'JI!tr:,to, dehi'réir> .;::umplir ('on 11) <>stipulado t;h ei Reglamí.'l;to (CEE) mítne
re 1709/R4, uHHI¡f¡':ado por el Heglamellto (CEE) núnlPro 2294í89 de la
Cr)01H.siún de 27 d<' julio de Hl89, y rl('má~, n,gJ¿>JHt'lltos ciJI,m:ti1arjfl-s qm·'
le .sean d,' aplícal'iún en la campafl3 1~f-J3.-94.

I-q Grad,:,s (k h:...merlad: El grado 'le humt~di.Y! de loo; higcs secos no
debe ser superior al 24 por lúa

C) To!erancia!'.: Examiuada en labrlratorio una muestra representativa
de la partida será motivo de ff'chazo de la misma la presencía de:

C-l) Por cada 100 gramo,;, más de 1:3 cabezas de insedos. Más de
E~O panes de insectos. Más oc SO ácaros. Método 44~12 AOAC. 14 edición.

C2) Excremento o pelos de roedort's, Método 440'2 AOAC, 14 edldón.

Segunda., r.;speci{icariml(:s de caürlnd --El pn.:dw:to objetD df'l pn"
senU, cOl1t,-ato deberá ajustarse ¡. las ~lp:Uief1tO; norma,,> de calidad

Tercera entr

Quinta. Fijación de precios.-Se conviene como precio a pagar por
el fruto que tiene las características estipuladas, el precio mínimo de ....
pesetas/kilogramo más una prima de ... pesetas/kilogramo para la
categoría .......".... . más el ...... por 100 de IVA correspondiente (4)

,:-eeha A-Pt..<;..iKg. fWts.jKg. C-Pts-!Kg. D-Pts.jKg.

Primera entr.~ga.
Segunda entrega ...

Tercera entrega

Cuarta I_':!treg:a
--- -------'---- ,

Sext:l. Condiciones de pago,-EI pago se hará porcI comprador, dentro
del plazo máximo de los setenta y cinco días desde la tecepción de la
nlf'fcanda, mediante tajón nominativo, pagaré o transferencia bancaria
a la cuenta del vendedoL

Séptima. Rerepr:lón e imputabilidad de costes.- -La cantidad
,le. . .... , será entn'gada por el vendedor:

¡'~n la factoría o 1(!CaI que el comprador tiene establecido en
En El almacén o local sito en ... ,......,.." .. " ,.......,..... , destinado

a tal efel.'tn por el vendedor.

El comprador, El vendedor,

(1) Táchese Jo que no pron'da.
(2) Documento aCf'editativn de ia Tl'pr('sentadón
(3) Propietario, arrendatario. aparcero, He
(4) IndÍC'ar el tipo de rvA que corresponda t'n cada ea<;o, de acuerdo con la legisiadón en

~igor.

18735 RESOLlJCfONde 1de julio de 1993, delnD'irecd6n General
de Producciones y Mercados Ganaderos, por la que se nwdi
Jica la de 30 de junio de 1982, que actualiza la Reglamen
tación especifica, del Libro (}enealógico de la..<; razas ovinas
«Merino Precoz», ..Landschaf» ;lj ..Merino Fleischschaf~, y
la establece pa_ra las razas ..fle de Frm1.ce», ..Berrichón»
y ..Charmoise».

El Real Decreto 286/1991, de 8 de marzo, y Ordenes que los desarrollan,
facultan a la Dirección General de Producciones y Mercados Ganaderos
para dictar las disposicíon.-s m-'ccsarias para el mejor cumplimiento de
las actividades propias de los Libros Genealógicos del ganado.

Vistos el inforiue y la petición de la AsociaCÍón Española .--l.c {:l ¡adores
de Ovinos Precoces, AsociaCIón oficialmente reconocida para el dl'sarroIlo
dd Libro GenealógiCO de e~th.'> raza!'> ~n España, procede mrx:hficar ,1Jgunüs


